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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA G·UERRA

PARTE OFICIAL
• 'E.

R~.ALES ÓRDENES

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 6U l;omero In. Reina.
RegeIÜo ud REdno, uprob:mdo la propuc~~a clcn;da por
Y. E. en 11 dol actunl, ha tenido. á bien promo,er cl em
pleo de oficial tercero de l~dminietración lílilitar. nI oGe;ial
nlumr:o de la Academia de ·:l.plicación dol cl:crpo de FU u::m
do, D. Eu1ngio S3nchez Cuervo, que ha tcrm~Iwdo con apro- .
ycchamiento sus estudios ea nxúmonos ox-:;:'uol'dinarirs ce
lebrados en primeros del conicnto, el cunl fip:lll'm:ú en la es
cala de BU cluEe detrás do D. Josó Martín Eitlalgo, que es
el puesto que lo correspondo por las notas que hu mereoido
duranto toda la cunera, y disfrutará la nntigüedad de pri
mero d(j abril próximo pasado, E'egün lo que pro-v-ienc In
reaLo:don dq, 10 do octubro del año anterior (C. L. mín:e
ro 377).

De la do S. nI. lo digo á V. E'. para fU c01:edmien-;;o y
demús efectos. Dios gnnrcle á V. TI;, muche"i nñns. Madrid
30 üe mayo de 1891.

.A :fC..' iU:AGA

Señor Inspector goneral de Adminish<;:ción :r¡íilitar.

8eñor Cnpitán ¡¡cneral de Castilla la Vieja.

-- .... -4__--

5,!! SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,it:Ül de la imtm"lcin prcn:ovidft por el
¡¡argento doll'ogimionto Infallterí..:\ do América, nlllHlr10 de;
Colegio preparatorio rniEtnr do Lugo, EnrIque 01avi Zuhiel:\,
(.'ll súplica. do quo fe le conceda la vuelta adicho }'(gimit'11
to hasta con:plstar do/! dios de f:Ol:Vjc:io en mm:, pail poder.
oHcner lor. bel1cti.ciol! que la real orclon de 17 de llOV.ic-llllJl'()

üItimo concede á. los individuos ele tropa que ingresan ~n 1~

Academia General Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nom·
1)1'0 luReina Regente del TIóno, ha tenido á bien acceder :l
lo snlicitnclo.

De r0al orden lo digo tL V. E. para su conocimiento y
demá.s efce~(lS. Dios guarde á V. E. l11Ui:hos afwll. Ma
drid 2D de mayo d~ 18Dl.

Señor Cl1pitán general dl> Galicia.

SeñOl'cs Cl1piU.ll gl'nuul de It'avll:rra é Inspeetore. generales
de Infantería y Adwinietr::<dón militar.

E:scmo.I:1'.: En vista <lo la in,Ef.:mcia promovida pelO el
snrgellto del JJf:';:Jlón Cazadores de Es-;;cl1a, alumno del 0.)
legio pl'0l'aru3orie milita.:: do Truji.Eo, D. José Caballero Fer
n&lltlez, en ¡;úplica de quo f,óle eonrccla la Y1:.elt:::. A dicho ba
tallón hnsta completar dos afios ale ::ervicio en filas, pam. po
clor obtener los beneficios que la n·al orden do 17 de no·
viembre último concede á los indiYiduos do tropa que in·
g>:cconn on la Acncl(Jlllia Generd Militar, el Roy (q. D. g.), Y
en su nombro In HCÍn3. l'{.egente del Reino, ha tenido ti, oilm
accedor Do lo solicitado.

De rod orden lo digo il V. E. par:!. !U conocimimüo y
demás eioctos. Dios gua.rue ti V. E. muchos afí.oll. M~·

drid 29 do mayo de 18tl1,

AZC.Á.RRAGA.

Señor Cnp;.·;;án general de Extrema<111ra.-

Señores Capitán general de las Provincias Vaecongadas é Il1s~

pcctoros generales de Infantería y Administración 1'l'Iilit-Rl'.

---+----

La SECCrON

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.). Y en su nombre la Roi·
na Regente del Hcino, 1m tenido tí, bien dillpOnCl' que 01 ca
plUm D. ArÜ.iTo CamiUerJ., l.c'l' teniente D. AlfonllO Sanchi3, J'
obroro FranciEco Cel::ri{;n, todos del torcer rfJgim.iollto Divi·
¡;iOll¡¡rio, pn~en aIn pInza de Alican¿e, en comisi6n elol ser
Ticio, C011 o1.)jeto do ,er.i.ilcar el rcconocimiül1to lllual d.$1
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ma~erial; tenien-1o (lo~'e;;~o 103 ofl ~ialcs a las hIdcm:üz:l8io·
nes pl'oycnidas en los articulos 1Cl y 11 del vigcn';e regla
mento para hs mismas, y el 01)1'(:1'<) rJ abono del pasaje y á
la. gr::ttificación correspondiente, c,m arrDglo á las reales Ót'

denes de H do enero y 9 ele abril de 1835 (C. L. núms. 12
y 166).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
.foctos consiguientes. Dios guarde á V. E. mueho& año~.

lladricY29 de mayo de 18m.

AZC.ÁRRA.GA

F;eñor Capitán general de Valencia.

Señore8 Inspectores ~enerales de Artillería y Administración
Militar.

---,__.-+-..'lUJIJ'----

DESTINOS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en su nombrolaRüina
R'lgonte dol Reino, H; ha servido destinar á la óqo;ullda Sec- i
ci6n de est<> Ministerio, para pres~ar sus serYicios en la cO-I
misióll permanente del Mupa militar de España, al primer
teniente del Cuerpo de Estado M~yor del Ejército, D. Vicente I
RoJo y Puerta., que tiene su destino en la Capi;unia General
de Cataluña. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid SO de mayo de 18\H.

AZC'ÁRIL-\.GA

Bellor Inspector go~cl'¿1l do Admidstradón !.li!it..'U'.

&fiores Capitanes "oncrnlcs de Calitilla la tiueva y Cataluña.

Lll SECCIÓn

:Excmo. er.: En vi8~a tie la comunicación que V. E. di
rigió á eme Ministerio con fecha 21 del ac~ual, el Roy (quo
D~oB gur.rdc), yen su nombre la Ileü,-a Regente del Rcinu,
ha tenido á bien aprobar la pr0l'neEta hecha por V. E. en
favor del capitá.n del regimien~oInfanteria Re;::crnl de Tudo
la, D. Ignacio Munguía Califa, dtsignándele pRta que elOf'em
reñe el cargo de cemanc1an~om:litar de Fi~ero, c1man~e la
próxima. temporada de baños; debiendo di¡¡fru"iai: el referido
capitf.n el E'ueldo entero de su Gmpleo y la indcmnjzac~6n

correspondiente, .egún preTienen las reales órdollcs ue 22
do julio y 3 de diciembre de 1888 (C. L. núm". 238 y G10).

Do la de S. M. lo digo) á V. L para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. I1lUdlOS aflOS. Maurid
2iJ do mnyo c161891.

Azc~\.nIL\GA

ooñor Capitán g.mcr~i de Bur~os.

Señf'rolJ In~peetoros ~onoralú3 de hfante:ia y Administr;;,ción
MiIitat'.

4.a SECCGJN

Excmo. Sr.: Aprohando lo pl'opues~o por V. B., el Roy
(l. D. ¡;.), Y en ~u nor::lbro la TIe:il1;l Rog(,n;o del Eoino, ~o

1]11 f,ün'.J.o disponer que tI rnpitún do Artillería, D. !fiariar.o
Duemet y Aeopiro;, q110 presta BUS servicios en d primor Do·
pófli;,o ele roc1utmn':o::to r reSClTH, par.() á contin.cwl'Jn,; on
d qnin~o rq;;imionto úo Cuorpo <10 E.i(~l'ri';O.

De ren! vrJon lo digo á V. E. para su conocimiento y
clemás ofoú~os. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
29 de mayo de 1801.

AZCÁRRAGA

Soñor Irispec~or general de Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é In¡\pllctor lie
neral de Administración Militar.

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen E·U nombre la Rei·
na Reg0nte del Reino, ha tenido por conveniente disponer
que el coronel de k¿;enieros, ascendido, D. Federico Vázquez
Lar:..da, coa-;inúe en la Academia General :Militar como jcfw
ele estuc1iof, <1eB~ino que ha desempeñado hasta la fecha,
sienclo coronel de Ejéreito, teniento coronel de Ingenieros.

De roal orden lo digo á V. E. para· /lU conocimiento J
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. mucholi añoa. Ma
drid 27 do mayo de 1891.

.AzclRRAG.!.

Señor Inspector general de AdmínistraciólllIilitar.

Señores Capitán general de Ca.stilla la Nueyu, Inspector go
noml de Ingenieros y Subsecretario de este Ministerio.

7. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprohando lo propuesto por V. E- i est0
Ministerio en 12 dd actual, el Rey (q. D. g.), Y (¡¡n su nom
hre la Reina Rogcn';e cld Re:no, ha tenido á bien disponer
que 01 capi';im do Idantería, D. Vicente Butragueño Deleito,
CcHl t1oBtino en la Comisión liquidadora de cuerpos d:13Uo1·
tos de Cuba, pn~c tÍ continuar sus f'eryicio~ en la plantilla
de Cf'll bspccción en la vacan-;o ocurrida por haber sido·ba
ja CIlla. 11üsma, fegún real orden de 9 del corriente mOf, el
ue la ll'opia dUfe y arma D. Antonio Carmona l\Iartínez.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
dcmá:, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. fu
dríd 29 de mayo ele 1891.

AZC.ÁRRÁGA

Señor Inspector de la Caja General d3 Ultramar.

Señores Capi~flnes generales de Castilla la Nueva é I8la de
Cu.ha é Inl!poctol'OS gonemleB de Infantería y Adminintra
ció;} 11rilibr.

Excmo. Sr.: En l'iRta del telegrama quo V. B. dirigió
á Ci'-te ?Ilini~tc:l'.i(), en 2G del nc:;ual, particip~lD(lo quo 01 prI
mol' te:niente dolreginliento IllfantilrÍa do A]mall~a núm. 18,
Don r:Zanuel Gambo>! fraga, solicita quede !':in efecto el Pc,so
nI distrito (1e Filipinas qne BO lo concedió p;)r real ord.en
ele n dd prcsell~e mes (D. O. núm. 110), el Rey ('l. D. g.),
)' cm HI nomhro la H0Ína Hegent,o del Ho':ao, ha tenido á
bien acceder tÍ la petición del intorc3ado, y disponer quo
continúe prcs~anclo Fns E:ordeios en· el cItado cuerpo, una
yez que no hll. Eogrr:1o á tonol' doc-;o el alta y baja, cubrién
d080 la vacante que con esto motivo resulta, en aquellas ls
h:s, fegún (lotei'mlna el roglamento tlprobn\lo por renI ue
creto de 18 do marzo últ.~m() (C. Lo nÚm. 121).
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De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de mayo de 1891.

AzcÁnRAGA

Eeñor Capitán general do Gatalu..Tia.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 161
que V. E. dirigió á este Mini¡¡terio en 1.0 de abril próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y0n su nombro la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento e1e di·
rector dlll Parque y comandante de Artílleri!'. de esa plaza,
hecho por V. E. á favor del de dicho empleo y arma, D. To
más Reyna Massa, en la ,acante producida por regreso á la
Península del de la misma clase D. José López de Coca, que
ejercía dichos cargos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde ti Y. E. muchos años. l\Ia
drid 29 de mr.yo de 1891.

AZCÁ.RRAGA

Eeñor Capit.á.n gcnerd de In Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á eé;o
Ministerio en 27 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reinu Regente del Reino, ha tenido a bien di~poncr

que el capitán de Infantería, D. Enrique Pérez de la Gr~d"l,
del batallón Reslina de Lanzarote núm. 6, pase á, continuar
sus servicios en la plantilla eventual de esa Comisión, en lu
vacante ocurrida por haber sido destinado á la de la Inspec
ción de la Caja General ele Ultramar el de la propia claso y
arma Don Victoriano Butragueño Deleito, quedando agregado
al tercer batallón del regimiento de Canarias, para los efec
tos prevenidos on la real orden QO 28 de septiembre de 1888 I

(C. L. núm 375).
De la de S. M. lo digo ft V. E. para ~u conocimiento y

efectos oportunos. Dio~ guardo á V. E. mnchos años. Ma..
eh'id 30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAG.A

~eiior Iw~peetor de la Comisión Liquidadora de Cuarro::! disuiJl·
toe de la Isla de Cuba.

t:eñores Capitanes generales Jo la Isla de Cuba, Castilla la
Nueva é Islas CUI!<Jrius é Im:pectorcs gener¡üml de In·
ffmt\Jria y P..dminisiraciónt'ri1itar.

EH1l10. ~r.: Aprobnndo lo propuesto por V. E. en la
comunicación qnc dirigió á e~to Minieterio, en 2G del [(ctual,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Rei
no, ha tenido tí bien cli¡;;pOn0r que el primer teniente del
firma· de Inf:mt,ería, D. Alfonso Ferrer Montilla, quo 011 la
actualidad presta sus servicios en el regimiento de Vucl Rus,
pt',so destinado al Depósito do bandora para Ultramar, de
de es';a corto, en la vacante ocurrida por haber marchado al
distrito de Filipinas, s0gún lo dispuesto en ren1 ordcn de
21 del cOl'l'iente mc¡;;, el ele igual claee y arma D. José Aticn~

la Atalaga.
De real orden lo (1igo tí, V. E. pum su cOlwchnlollto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la
Nueva é Inspectores ~enünües d!;l Inf¡mtcria y Adminilltra
ción Militar.

Excmo. Sr.: Para ocupar Ulla vflonnte do escribionte ma·
yor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que existe en
ese distrito, por asoenso de D. Francisco Remedios Jiménez,
el Iley (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien destinar al mismo, al de esta claso
D. Eugenio :rern~.ndez de la ROlla, que presta sus servicios en
la Capitanía Ganeral de Extremadura, por ser el más anti
guo de los aspirantes que lo han solicitade y reune las con
elicionQs necesarias para servir en Ultramar; siendo baja 011

la Península y alta {In e~a Isla on los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde· á V. E. muchoíl años. :M..
drid 30 de maJo de 1891.

AzCÁRRAG.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Extremadura, Inspector general de Administración DIi1itar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
escr;bionte mayor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
del distrito de Cuba, D. Manuel Alvarez Castro, en la actua
lidad en uso do licencia, por Qnfermo, en Alicante, en solici
tud de que se le conceda continuar sus servicios en la Pe..
nínsula, fundado en el mal estado de su salud, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regento del Reino, ha
tenido a bien accedor a lo EOlieitado, resolviendo, en su vil'''
tud, que el interesado sea baja en I1quella Isla por fin del,
mes aetual, y alta en la Península en los términos regltt
menJ~arios; compemandose el pasaje do ida, que no hll, de
,engado, con el de venida con licencia por onfermo, qua
abonó de su peculio.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

~0~~)r Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general do la Isla de Cuba, Inspector gone
ral de Administración 1'Inlitar Él Inl!\pector de la elija Gene..
ral de Ultramar.

9.1' SECCIÓN

Excmo. /51'.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ltl, Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qua el co
rnandante, capitan ele Ingenieros. D. Manuel Reve!t y Casti·
llo, cese en la comisión que desempeña en la Comandancia
elo Algoolras y fe incorpore asn destino en la do Baroelonll,
y que el primor teniente dol terc€r regimiento do Zapado.
roa Minadores, D. lYJjg-uel Cardona y Julioá, qncelt ::lfocto, !In
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comisión del sorvicio sin derecho á indemnización alguna, a
la primera de dichas comandnllcias.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
dom<\8 efccto~. Dios guarde á V. E. mucho:o; años. Madrid
29 do mayo de 1891.

AZCÁlUlAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

S\'9ñores Ca;.)itán goneral de Cataluña é Inspectoras genorales
do Ipg'0uieros y Adminilltración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente df<ll Heino, se ha
~ory:ido disponer que 10/3 ofieidclI celadores e;{' fortificación
quo figuran en la SigUÍülltC relac:ón, que em}úza con D. Ma
nuel K2.rks y Flores y termina con D. 'loodoro l'Ilo!1je y
Ni5to, pnsen á servir los destinos que en la müma se les
señala.

De real orden lo digo á V. E. para EU cOllé.'cimiento y
domf\s ofectes. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de mayo de 1801.

.Azc,\.RRAaA

Señor Inspector general de Ingenieros.

2cñores Capitanes genorales de Andaluuia y Gr:mada é Ins
pEctor general de Administración Militar.

Relación que se cita

O.lkil5.lts tll:a·io:e~ dEl fúrtilk:l.cíón de se;cn·h d~5a

D. Manuel MartQB y FIGr~ll, de excedente on el distrito de An
dalucía, á lu. Comundancia de Ingenieros del Campo
de Gibraltar.

D. J:::;,j n!uf:í.Oll: j Fern¿ndez, de Chafm:inr..s (Comandancia tle
Ingenioros de Melilla), tí. Peñón (de la mió'ma Coman
dancia).

D. Tecdoro Monje y meto, de PeDón (Comnn<luncia de Inge
niero.s de Melilla), á Chafl1l'inas (de la misma Coman
danCIa.

Madrid 29 de mayo de 1881.
AzCÁnRAGA----_. ..---,---

E1!BAIWOS
? .a SECmÓN

Excmo. Sr.: En "i83:1, de Ir, inlltancia que V. E: cun!ó á
f8te :M:inistol'io, en 20 del actual, promovida por el capitán
de Infantería, D. Miguel del Carpio y Quadras, destinado al
dü,trito de Cuba, f'ogón roal orden do 11 dI} marzo último,
y en la actualidad expectanto á embarco en es~a corte, el
Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí b::em concederle un mes de prúrroga:í dicha sÍ
tllucióD, ¡·in goce do suoldo alguno, con arreglo á lo provcni
do en el arto 27 dol reglamento de pnEes :í, Ultramar, aproe
haeb por real decre~o do 18 de marzo próximo pUf!udo (Co
reecién LegisIalim núm. 121).

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 do Irw'ye· do 1m)!.

.AZCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de Eurg'cs, Galicia, Andalucía é
rsla de Cuba, In11pector g0l1tr111 delnfanteria Él Im::pector de
IR Caja Gen~ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó á
este Ministerio, en 20 del ac·~ual, promovida por el primer
teniente de Infantería, D. Manuel de Qltero y Bravo, destina
do al distrito ele Filipinas, sogún real ordon de 28 do f()brc~

ro último,.y en la actualidad expectante á embarco en esta
corte', 01 Roy (g. D. g.), Y en su nombro la Eeina Ilegente
dd Reino, ha tenido á bien concederlo un mcs de prórroga
¡'¡ diclla situación, sin goce de sueldo alguno, con arreglo ti 10

dispuosto en el artículo 27 del reglamento do pases á Ultra
mar, aprobablo por real decreto de 18 de marzo próximo pa
sado (C. L. núm. 121).

De real orden lo dig.:> á V. E. pam su conocimiento y
dQmás efectos. Dios guarde aY. E. muchos añoll. Ma
drid 2Dd0 mayo de 1891.

AzclRRACfA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Cnpitl1ncs gencrules de Cataluña é lElas Filipinas, Il1"
pet~tOr goneral de Infantería é Il18poc·ior de In Caja General
de Ultrarear.

7.--- SECCrÓN

Excmo. 81'.: En vÍsta de la in~tancia que cursó V. E. it
este Ministerio, en lD do soptiembre do 1890, promovida por
el ¡.:úbdiü) inmcé:; D. JOf:é Caxtes, en Hlplica de que 10 sea
fatiéocnn en 01'0, en lugar (~C 1:(;1'10 en títulos dc la; Deuda
de Esa Isla, la cantidad de 340 pesos quo ee le adeudan pN
indelllnización do uúa cabnlloB que 10 fueron requisitadoi:' en
cl año de 1875, el Rey (q. D.g.), yen su ncmbre la Reina
R{'~cnto del RDino, ha tenido á bien acc~der á la petición
del b<;{;resado; disponiendo, al propio tiempo, que la indi
e;da cant~dad se sufrague con C~l'go al capitulo do Gastos di·
1XtSOS 6 impraistos del presupuesto d~ la Gz:en'a de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para sn conoC'hniento y
dC:J;:ís efectos. Dios gmU'Cle á V. E. muchos año!'. Ma
drid 2U de l11:>..ro de 181n.

A:::cJm:AGA

Seflar C.•pitán gener:ll de la Isla de Cub:1.

------+-...._----
INVALIDOS

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dc la instané, qua V. E. CurBó á
esto Ministerio, en 13 de abril último, promovida por el sol
dado d,:l. ,'cgimieni¡o Peninsular de Artillería del distrito de
FJ.ipinas, Casimir:) Rodrigu'.}z PinRzo; yen atención acuan·
to EO consigo:\:). en el o:;;:pedi(}n~o aho)'~hílo de inutilidad que
lo acompafm, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gento elel Ikino, ha tonido á 1Jien conceder al ÍlücrGlmc10 01
ingreso en el Cuerpo de Inyálidos, oomo comprendido en 1010

articulos 7.° y 8.° del reglamen¿o vigente.
De real erden lo digo 11 V. E. p<:1'a su eonocimien~o y

demá3 dectos. Dios guarde t. Y. lD. muchos nfios. Ma
drid 20 do mllYO ele l.3U1.

AzciRRAGA

bOllar C0mUll(la;i~v l,;0ilcú,1 <Id Cuerpo Ji Cuartel u'J InvilHoil.

Señoros Cnpitán genoral ele las lElas Filipinas é InGpoctorel!
geHerales de ArUJ1ería y Adminh'ltl'ación Militar.
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LIOE1TCIAS

7. n SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió 11 oste Ministerio, en 8 do abril último, part~cipando

llaber expedido pasaporte para la Península al corni~ariode
guerra de segunda clase, on situación de supernulnerario sin
~moldo en ese distrito, D. Felipe Gardyu y Caree, con objeto
do que pueda evacuar asuntos particulares, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la R.eina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E. con arreglo á lo pre
venido en el real decreto de 2 dG agosto de 1889 (C. L. mí.
mero 632); debiendo satisfacer el interesado el importe de
su pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1891.

Azd.RIWU

Señor Capitán general de l~ Isla de Cuba.

Señores GnpitanelJ generales de BurlfOs, GaUc!a y Andalucía
é Inspector general de Administración ~Iílitar.

......,

9.& SECCIÓN

Exorno Sr.: En vista del escrito de V. K, de fecha 28
de marzo próximo pasado, en que cursaba á este Ministerio
un presupuesto importante 18.000 pescta.g, formulado por
el batallón de Telégrafos para la ~dquisición ele aparatos
para la 4.1\ compañía del mif:mo, 01 Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
aprobarlo, siendo cargo lG.623'38 peso";af;, en el actual ejer
cicio, á la cantidad asignada para :Material de Ingenieros, ca
pítulo 12, artículo único del prewpuesto; y las 1.376'62 pe
Betas restant.s al próximo y capítulo corre:,pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Madrid
29 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Beñor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general d~ Castilla la !'!Ul?;VU é Inspector ge
neral de Administración Militar.

--......_.-+.._---
ItEOLt1TA:MIE1~TO ! REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.:4 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia promovida por la
madl'o del soldado del regimiento Infantería d.e Luz6n núme
ro 58, Santiago manca Mora, rocluta del último reempla
ZO, en rJolicitud do que se lo autorice para redimir del servi·
cio actÍYo á su citado hija,' 01 Rey (q. D. g.), Y en su nom
1.re la Reina Ro¡::ente del Reino, no ha teniclo á hi(:n acceder
:1 la petieión de la recurrento por habor trascurrido 01 pInzo
f:oñallldo en el arto 153 de la loy elo rcclutllm:ento y amplia·
c,ión otorgada en real ord.en de 5 ele fuul'ero úHimo (DIARIO

O:FICIAL núm. 17).
Do la do B. M. lo digo á V. E. pnm su conoc:miento y

el do la intoresada. residon-io en ~nntlago do osa Provincia.

Dios gnardo á V. E. muchos añOil. Madrid 20 ele mayo
de 1891.

AzcÁrmAGA

Señor Capitán general de Gallela.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del soldado del regimiento Infantería dc LUZÓll nú'
mero 58, Ramón Segade Sanjurjo, recluta dol último reem
plazo, on solicitud de que se 10 autorice ptll'a redimir del Ber·
vicio aetivo á su eitado hijo, olRcq (q. D. g.),yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido a bien aceeder /Í,

la petición do la reourrente por haber transcurrid\) el plazo
señalado en el arto 153 do la ley de reclutamiento y amplia
ción otorgada en real ordon do 5 de febrero último (D. O. 1111
mero 17).

De la de S. M. lo digo á V. E. para EU conocimiento y
el de la intereslldu, residente e. Santia~'de esa provincia.
Dios guarde á Y. E. muchos año~. 1I1adrili 29 de mayo
de 1891. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán g;meral de Galicia.-----........_---
ItECOMPENSAS

1.a SECCmN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación dirig:da por
V. E. á este :Ministerio con fecha 15 del actual, S. M.la Hei·
na Regente del Reino, en nombre d.e su Au.gusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que so don lali
gracias en su real nombre al primcr teniente de C~rah:i.llero3l
Don Vicente de la Presa y Gamero, por los ¡¡;erYicios presta
dos por el mismo durante la huelga general do obreros cn
ese distrito el día 1.0 de mayo de 1890, contribuyendo ti
que aquella terminase pacíficamente en lall poblaciones en
que estuvo destacado con las fuerzas á /'lUS órdenc~.

De real orden lo digo á V. E. pnra BU conocimiento y efec
tO!! correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afio•.
Madrid 29 de mnyo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de Cataluña.

Señor Im'pector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á esto Ministerio, con fecha f11 do abril último, S. 1\1. la
Roina n.egente del Reino, en nombre do su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ba tenido á bien conceder á los jofes, oficia·
los y asimilados é individuos de tropa comprendidos en la
siguiente relación, que principia por D. José Sanchis B:::rra·
china y termina con José Vila Camba, las r~compOl1sas que
en olla figuran por el mérito que contrajeron dmante la ul
tima epidemia colérica que afligió tí esa población; SiCl:do,
m:imisrno, la ,oluntad de S. M. que se consulto ti la Jun-tll.
Superior Consultiva do Guerra acm"ca ele la recompensa á
que se haya hecho :tcroodor el médico mayor graduado, pri·
mero personal y segundo efectivo de Sanidad r;<ÍilHp.r, D. José
Aparici y Puig.

De real ordcn lo digo a V. E. para su conocj'¡l1icnto y
efedos correspondientes. Dios guardo IÍ V. E. mudlios aÚof.i.
Muclricl 29 de mayo ele 1891.

Azd..RRAGA

~0ñor CapiMn general ele Valencia.

Señor Inspector general elo Administraci6n nmitar.
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Relación que se cita

Armas Grados Empleos NOM SRES Recompensa que se les concede

Infantcría ••...••••..•

Sanidad :Militar.•••••.

Cm_·abinero , ••••

Smud.d M'lila< .•••••• j
Emploados pai6:mos dO(

Adminigtraci6n Mi·
litar..... Jo ••• Jo ••• '" .... (

Eseribiente de 3.aID. Romualdo Escribá Rocher.•....
Solelaelo ..••••.. , J mm Caselles Bl1igues ..•••...•.••
Otro ..•••.••.••. Vicente Sigues Pedro ..••.••.•..•.

(Cruz blanca elo plata del
Otro .•.•••••••.• Vicento Puíg Guimcrá.••.... '" .. ) lférito Militar, pen
Otro..•.••..••.• Vicente Palencia Esteío ..••.•...• ) aionada con 2'50 po

\ setas mensualQF..
1 ) Otro dc 2. a Jo~é Fum·tes Salos ..

Caballc-i'Ía .•••••••.•.• ¡ " Otro .....•.•.••• Timotoo Llacer Scgura..•.•......•
{ " Otro Enrique Fayos Muñoz••...•.•••.•

\

> Artillero 2.°..... J aimo Ginor Jorro .....•.•.•..•..
A t.·n ' :t Otro .•.•.••.•... JUan Sánchoz García ......•.•.•••

ruI ona............. » Otro .•••••...•.. Tercncio Bolmonte Alonso •.•.•..•
» Otro ..••....•••. Pedro Pocoví :Má5 .•..••..........

¡Sarg.licenciado .• Carabinero •.•... Ildefonso Millán.•...•....•.•....
~ Otro ele 1.!t••••.• Joaquín Eurdeos Claramonto •...••
» Otro de 2.!t•••••• Valontín Borclú Calabuig .•.....•. ICruz blanca ele plata
» Otro elo 1.a...... Jesé Roycs Luna ....••.••.•..... ( sencilla dil 1Ifúrito
» Otro de 2. lt•••••• Daniel Solancs Ripoll ...•..•...• \ Militar.
J> Otro ...•.•.•.... Juan Torres Rodrlgucz ...•.•..•..
» Otro. . . . . . . • • . .. Ramón Jimono Morales .
» ' Sanitario Jo"'ó TCGuá Rubio .
}) O~ro ...•......•. IIIullucl Carrión. " •. • .•........
}) O~ro ..•...•.•••. SalYa~lor Le~ha 11~m'~íl1 ..•......•. \
» Otro. . . . . .• . •.. Aurcho Manl1 Canete .
» GuardMlmacón .. Emilio Triepal Peña .
}) Cocinero .•..•.•. Rafael Poligros li'ernúnclez......•.• J
» Otro. . . . . • • •• • •• Domingo Sáuchez Gregori ..•••••.

Administración 1'lilitar.1

InfanterIa • • • {

Carabinero!" \
Sanielad Militar.••.•••

Inl.nt'd ¡
~Ilni?~d M.ilitar : .•••.: I
AuXlhar de Ofiümas :MI-

litares ....•.••.••.••

J :t Subinspector mé- I
\

dico de 1.a .••. D. José Sanchis BarrachiU!t •.••.•• \
Sub;inspector mé- J

Sanidm1. Militar .•..•.• /' dico do 2.4
•••• J\~édico mayor. •. ~ J ua~l Ber~e,ngu~r Salazal' .•••••.• ,Cruz blanca do 2.9. clase

Otro Ouro »J~se coroes.GIl \ del Mérito Militar.
:t Otro. • . . • . • • . • •• ~ ISIeloro Molma Herrero..••.••.•
> Otro.•••••••.... ~ Jenaro Bermúdez Roelríguez ...•

Administración :Militar.¡ . '.. > Com!sari0
o

de 2.a • »IJuis .Zazo CapJ2D. .•.•.••••.•..•
M<::elICO mayor. •. MédICO 1. •••... ) ~~mlJ!go C~eloner Blat •...• ~.•.¡

) Otro. . .•. •• • ..•• ) Esíamslao Moreno ele la San"a .•
) Otro )) Enrique Artiga Bortoo .

Sanidael Militar .•.•••• Sub. de 2.a •••••• Otro............ ) RicArdo Gom:ález Arán..••.•... Cruz blanca de 1. ft claRO
) Otro .••••..•...• »José Monserrat Fernández \ del Mérito l\lilitar.
> Otro. • • . . • . .• . • • ) Isidoro Lorenzo Gonzálcz Alberú
) OtTo ....•....•.. ) .Tasé Yiejobueno Doillct...• '"

AdministrAción l\lilitar.1 ) Oficial 1.°.... . .. :t Baltasar Serrano Carrasco .•....

¡ ) Capellán mayor.. ) Bueml:,entura Fernández Alvaroz ~ Cruz blanca ele 2. ti. clase
1 del1Urito Militar.

Clno Castrense........ ) Capellán ...•...• :> Pascual Flores Pércz..•.•...•••
» Capellán 2.0

• • • •• ~ :Mariano Pineda Pt}rrai ..•.••.•.
:t Otro .•.•..••...• » Victoriano García. López .

\ » Capit:\.n. . •• .• ••. »Juan Aragonés Cnrsi. .•...•.•..
Illfaniería _••..•.••••• ) :> Otro. • . . . • . • •• . • » Antonio Sisternes Moreno ..••..

{ " 1.er teniente.. ••. ) Vicente Alonso Rolando...•...•
:> Médico 2.° )) José Feruández Salvaelor••.•••. Cruz blanca de 1.a cIase
" Otro••.••..•••. 'Ií ~ ~afael1t.Iollá Ro~~·i90... .•. .•. . de1Mérito Militar.
:t Otro. • • • . • • •• • •• ) Juan Vázquez Fernandez .•.•...
) Otro............ ) Angel Malo lfartínez....•.•..•.
" Otro. . ... ....... "Jesé Sanchí5 Borgón ..•.••••.•
" Otro. .. . . • • • • • •. > Felipe Benzo Férriz ..
:> Otro "José Urrutia Castro .
:t Farmacéutico 2'°'1 J> Benjamín Pérez Martín .
~ Auxiliar ele 1.a •• :t Juan Ferrer Pinós •••••••.••.•.
" Sargento ••.•.••. José Espín Rendós .••••..•. • ••.
" Otro...••••••••• Jaime Falorsi Villalonga ..••. '" .
:t Otro•.•...••..•. Adolfo Cftsquero Martín .•...•.••.
) ~dem 1.°..•..•. 'IPm,eu~l Jimélle,~ Hernán~cz..•.••.
) tlargento •••••.•• \Fralle~sco Martmez Roelrlguez .•...
» Cabo •.••....••. Frnncisco Pon~ Pons...•••.••..••• C bl d] t ..

Ot M + E F t ruz anca, e p a .." ro ~ on8orra. aTrera Oll........... sencilla del Mérito
" Otro Rafael Domenech Crespo...... :MTt
:t Otro Salvador Roda C68011a ••.• . .. .• • . 1 I.ar.
" O~ro José Roig García ..
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~-------~-----~-----~-----_.._--------~-------
Armas Gr~dos Empleos NOMBRes Rt.;cmpensa que se les conced.

Infantería .••••.••••••

Infantería, , .•. , , •• , •.

Infantería, •••.••.•• , •

OtTO! .

:MoncÍón honorÍfIca.

Comisario de 2. a .1 DoJosé de :;\Inroto y Rodrigo .••.•• '
Oficial 1.0 ...... '\ » Enrique rerrer Ro1ua .•.•.•..••
CapiMn....... .• »Antonio Martín Gurcía. _., .•. ,.
Otro•••••••..• ,.¡ » Federico Muñoz Becerril .
O~~o •••.• , •. o. o »~cd~'~ }'ont de Mora. y ~ú:1l'egui ..
O"ro. • • •• . _o_.. i ~ EmlLo Comendador DIU" ....••.
Otro•••• , . . . . . .. »J1uenrr.-cmtura GanuíaPcllarrubia
Otro. .•... )' Juan Franci"co Sáez de Araya..•
O~ro, )¡ rabIo l\lichó Esculas .
Otro. , .........• \ » J1crnardo Carracodo Martínez .••
Otro .... o• .. . . .. »HafHel l'\ueve-Iglesias López •...
Otro. . . . .. .•. ... )' Fnmcif'co Montero Fucrf,cs ..••• ,
Otro•.....•. :. " »Eduardo Dugunzo Verdú .•.....
O~ro... , .•... o" :> Fornamlo Gurda Pa¡::CU3J.. . " .•.
O~ro•....•..... _ ~ Luis lII,ü-quoz Peris .. o ..
0:,1'0.•.......... I » ramón Pcchovierto Cal'l~oJ.J.cr .••
Otro. . . . . . . . . . •. :> Hit;ardo Qucsa~b 8ahaúor , ..
Otro , .. , . . »Jaime Sánchcz Budía ,.,.
1.cr teníente . . . .. :. Francif'co García Bc:zanillc.. , , .
0:'1'0. , .••• , •.• ' ) Pedro López Ramírez .••••.. , ••
Otro... ••• • .• .•• ) JOfé Horruilimer Castro ..••••.•
Ot:'o. , ..•• , . . . .. , JuooLo Alcubilla Soler .••• , , .• ,
Otro .•.•• , .••• _. »Tomás Yáñez Gurda ••...••••.
Otro ••.•••• , •• ,. , Hufael /iceña Rivera., .•.• , .•.
ü;ro. . .. .. .• .., »Dionisio Gurda Arroyo..•..••.•
();;ro.....•.•.... , » Federico EFcobar GOllzúlo;...•.•
0-1;ro •.•.•.••• '. '11 ) JCf:ÚS lU.üez Vurcla ........••.
o, \ C f' e' t" \T -1'~ro•••••••.• , "1 ) Q ?-_~.nno _ xU lerrez;. CCl .:.n. ••• , ••
Otro .. " . . •. • .•. :. ,,-·11, lllO Pérez Boneu .. , •.•.. " ••
Ot ' • .¡.' R' C t'ro. " •....••.. ¡ ,. .fJ.llcOnlO \leo 01' es. • .• • .•...
'lo~ro , .. \ » n'c[mlo Lillo Roca , •..
0'31'0 ••••••••••• 1) AnJ;onio :Mela Agut •....•.• ' •••
Otro .• , • . • . . • . .• :. Alfredo Enrabia Gu~.ié1T':z....•.
01;1'0 .....•.•.•.. j » Pedro Claumurchnránt \'aUs....
2.0 teniente.••.•. '1 » Miguel Obiete Ferm\ndez ...••..
l.er teniente. •••. ,. l~f,lllÓll J:l[cl1drÍn Coll..••..••.•
Otro / » Pedro Gar{'és Bullver .
O~ro .••• , •••••.. I » Edur,rdo Catalán Efcrich .
Otro ••• , •••.••. i » J oroé II-:do Malina y Vill(¡siccneio
IO~ro .• , ..•.•..•.. ) JOEé 1I1l'rtíncz Guiorla.•... " o, .

1

'0:1'0........ .... ,. ~_~~~?e ~Icn~l{_) C¡::f,n~~)rÜt ....•••.
0,.1'0. , ••••••••• , »1..0. rn('.co Cdl "\ llnro .•... , • , ., ,
0,,1'0 •••.• ,..... »J\ lOé l.njnra Bdda ..•........•.
,Otro .•. , . .•••• ,. Ec1mrdo I?ufch Guí11éu ...•.•
lO' J . 1 . -L'I .1'0 .•....•.••. , » Oi'e.cpcz y apez ..•.•.•.•••.
'Otro. .• .•.•..•. "JOft': CcrLí Uarrigós., •. " •.•.•.
Otro .•.•. , • . • • .. ,. Rufr.el Off:C~ Rovira..•. , , ••.•.•
Otro .••....••.• _ »Jeroá Aynla López ... o.••. , •.•••
2.o teniente.. • .•. »Er:riquc l\..lrn1'ez Leira.. • ..•...
Otr~: • .. .. .. . ... »~¡::.tc,l ~n :M~rt~nFriet<:... • .
CapItán .. ,.. .. .. »1' 1TllCú'CO GUIllen Onos .
Sargento •••••• , . FruIlc:i.¡;CO J()1'(1án 1\1ond1'O ••.•••••. '
Otro••••.•...••. JOEé 1\Iatarrcp.ona J'ordá .. , " ••••.•
O~l'o•.••.••... " Murinllo Vcnlú Bll.lfco .••••• ' ••.••
O~ro..•.••.•.•.• Emilio Boix Verge ..... "., .••.•.
Otro••........ ,. Angel Guerrero Soto ..•....•..•...
Otro .... , •••.. " Hafpel Núüez Cftllet •..•...•.. , ...
O¿'ro ..••.••...•. Luis Iborra Pércz ....•. , •.•. , . " .
O·~ro ...• , •• , . , ,. Enriql:e Alfuro Tl'~ay..•..•••...•.
Otro .. , ., ••.••.. Victc1rlfmo Valvül'dc Platero, •.•• ,.
Otro ..• , ..•••••. Frnncifco Gurda CC1'yc.ra ......••. ,
Otro ..•.. ...•.. o Fn:nci¡::.co Hcrnándcz CapnlTús., •••
Mú¡::.ico de 1.a Aurcliuno 13t:n J oroé Expósito .•. , ••
Cabo cornetas \'1'eodoro Gnrcia Solit.•••.••.•. ' •• ,
Cabo ,Joroé Gnimo'u ConeFa.. . ••..••..
0;1'0 .••••..••• ,. Vicente Andr('s Izquierdo ... " ••• ,
Otro .•..•••••.•. Vicente l\(élolat Badenes..• , •.••. ,
Otro•....•••••.. Juan Bl'illguis Castellanos•. , ••.• , .
Otro. • • .• ••.... Tomas GÓJllCZ España ••••••. , •••.
Otro .•• , • , .•••.• J oroó Cnrc1ona. Clil11ent .••• , •.••...
Otro ••.•.• , •••. Manuel Miranes Molinu .
Otro .. '.' , •••• , •. Luis CÚ1'dl\ Peñalva .. , ••.••••.••.
O~t·o•••••••••••• II~duardo í3dnchez Mira; •..••..••• ,

»
»
»
:.
»
»

Cab alleria ••• , •••••••• 1 »

»
»
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»
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>
)
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)
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)

~
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)
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»
CHballcrin .•. _••..••. _\ »
Ari.illería _• • . • • • • . • • • • »

1 »
Sargo honorario ••

»
»

Caballería j
I

Artilkria.... _••...••. ~

Carabineros .••••••••.• 1
Infantería ••••.••• , , , •
CRrabinoros " ..

Caball cría ~ :

Artill(:ria: •••••.••.••.¡ )
Curabln01oB.. ••• ••• ••• )

Capitán , .
Otro••..••••••••
Otro . •.•••..•.••

Ad . . t •• 1II'1't \ )mmlS l'l1eon.ir 11 ar'(Comisul'io de 2.a.
1 f .¡. í \Comandante .•••.

n anoel' a (Otro .
Caballería ¡Otro .

)

)

)

)

Infantería.... • •• • •• . •• »
»
»
»
)
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fufll.nt1!ra ••••••••••••<

Cabfl]l~tiu•.•

-~~_.~~----_.._"---=.,---------'_.__.~~----~~_.._-~-~----~--~----------
j I

',~\l_'r~"ll_~~ ~ G_r."_"_'o_3 1

1 ,. Cal,O. • ••• < ••••• \ Vicon~() HOl'l'OrO GuiHón .••••••••• \
, , O~l'o ¡'Lorenzo tlaIlZ ge(lolldo..••.•••••••

• •••• ) :t IO~ro Luis ~olYes Herrero ..
, 0''''0 P •. ~ ..'nl lI.f·ní" P;querús~ ... ~l.t .... .. ..... " .. lo " .. I .l~tt .... (.t'-'_: .... ~.t.. _ ...... .... • ....... .. ....... '" .....

, ' I()""") 1;'r"Ilc'~C'O' , ~,,,., l'u'z..i.riilJo:rla..:r; •.•.• ~ ••. al ) 1.. .1. h '-' ~::~ .. ~ .. .;.~•••••••••• -~ ••

! ::> Soldado Jo_ó LloréD;:; Gil. .
:t 0,1'0 Vicontei:3ügóuT,t E11'i ...•••.•..••.
» O~l'O. • • . . . • .. Miguel ,;tals Llarat. .. . .• • .
) O~.r0 .. 15 " .. José .Agnilc11a f?ebustiá ". """
:t O~ro., •.•••..••. IV~ceIlte Guillm~ónGml1~el. .
:t O~ro l\hguol Rodas Sa!lchez .
::> 0~1'O :üanuel i,adal Solá .
:t O~ro " .Manuel Hoig Montr6s. • ...••..••.
;t O~il'O ..••..•••••. Pedro Balaguor H.omea.••.••..•••.
:t Oko .........•. , Cristóbal Díaz Sorra..•.•..•...••
::> Otro , JOf'é Cúnovas Olivclles .
:t O~ro , Pedro Ramón con... , . . .. •. • •..•
, Otro.. .• .. nIiguel Canal. Mulet ..
:t Otro .. , ••...••.• Sebastián l J isol1o Hasanet, •.••..• ,
:t O~ro .••••••.•.. Juan Capó Coll ....•.••.•...••••.
» Otro ..••...•.• " Pedro EsterDl1as Oliver .•••••••••.
» Otro .•.•.••. J' •• José Cerda Mompó .••.••••••••••.
:t O~ro... • • . . . • .• Enrique Aranda Roca •..•.••••••.
;t O~ro , Francisco '1'01'01 ?,Iartí. ..
:t Otro.. • • . • . •• ••. Francisco Doyow Garcia .••••.••••
:t Otro , .. Juan Ponsac1a Candell .Mención honcríficd.
:t 01;ro Jm:é Garrido Tormos .
:t O~ro ...••••...•. Bautista Franco Herrero •••••••••.
" O~ro JOEé Alo¡::ca Albento:m .
;t Otro , .•. JOf'é Moreno Gisbert , .•
)/ O~ro Pedro Lloréns S1l1es..•.•.•.•••.•. \
;t O~ro .. .• Migc:.el López Castells. . .
:t ¡Oül'O ...•....•.• , Gaspar Selles Rlaquer ••••••...••.
::> O;ro. , •. : .•.... Antonio Tom{IS Ribea.••••••.••••.
:1 Otro .• '" •.•.•.. Salmüor lb!iüez Crespo...••..•.•.
:t O:ro Antonio Roque Moliña .
:t Otro PascualMut Péris .
)t l¡Otro .•..•.•.•.•. Román del Olmo Rincón ..•...•.•.

! )t Corneta.•. , ,'..•. Joaquin Guardiola Poquet. ,., .••
~ :t leoldndo ..• , , •.•. Yicontc MOll~oñana l"error .•• , ••• ,

\

:1 0:;1'0 ••••••••••• ManuclllIcilinu. Navarro. " ••.••••
)t ¡Otro ,... Th!arin~\o Ferrando Sato.e,a.. . • . •• •
:t Otro ..•...... , ., \ alon;;m Escobar CalleJon.••.•••.•
:t Otro ...•.....•. , Julüin Estoban Mar~ínez••.•.•.•••

Caballería .•••••.•.•• '1 :. O~ro ...•..•••.• , Hilario Carr~ón Hiera....•. , ....•.
~ OtLo • •••••••••• , Alfrodo Loguey Ruiz •.•..••••.••.
:1 Ot~·o , Jopé Gó¡úez Ka,arro...• " . , .•••••
::> Otro ..•...••..•. ¡ABCl1E'iO Murtí Almifiana........••

1 ~ r ''''rl'R l:t C"bo...•....••. Ar~uro l\avarro Rayano .••••..•..•uni li~ u •••••••••• ,. C b
CaballorJa " ;t ¡Soldttdo José Yüa -ama "

-----_--:.._----------- _".
Mitdrid 29 de maJo de 18tH. AZCÁRRAGA

7.a SECCrÓN'

Excmo. Sr.: En i'üta de una instanoia quo promuevo
Don Braulio Edilla y Revilla, comandante dol hatallón de
Bomberos do Sancti-Espiritus en esa IBla, BolicitaJ.~do lo sea
concedido, como recompensa tí su~ servicios, el empleo do
comand:mto honorario de Milicias, 01 Bey (q. D. g.), Y en
I"U nombro la Eoina Heg:ont,e cId I~oino, no 11n. tmúlo ú bien
aCCed(~l' Ú la pe~i~ión del inte¡-C'sedo, por caro~~er ÜC dorecho.

De real o1'J01'1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
dormís efoctos. Dios guado á V. E. nmc1l}s aflos, Ma
dritl 29 de mayo de 18:11.

AzcARRAGA

fkñor C:,¡.plUm gencrl\l ele la, I!!la. de Cuba.-----.....

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Yista de la instancia que V. E. cursó á
Cf'to Min:s~orio, on 16 dol actual, promovida por el primer
tenicllte e!o1 rcgim:eD~o 0.01 Infante núm. 5, D. José Pirima
M!lñoz, solici3Gudo paronr á situación de reemplazo con rmd
ebnc!a 0n mueca (Zaragoz<l), 01 Roy (q, D. g.), yen su nom
h'o la Reina Ikgcnto del Roino, ha tenido abien acceder tí
la petición dd interesndo, con arreglo ú 10 prevonido en 01
aJ'tícnlo G.°do la real ordon circular de :12 ele enero último
(D, O. numo 22).

De la do 8. l\L lo digo á V. E. parn FU conocimiento y
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demás efectos. Dios guard0 tí V. E. muchos años. Ma
drid 29 de ma:,tO d~ 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

~cñore~ Capitán general de Aragón é IURpeetor geu13ral de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do lit inst.ancia quo V.·E. cursó [¡

este ~Iinisterio, on 13 del actual, promovida por 01 primor
teniente del regimiento Reserva núm. 68, D. Ramba Riera
BelEW:ller, solicitando pa¡¡ar á. situa.ión de reomplal;o, con
residencia en Palma do Mallorca (Baleuro.'3), el Ro,. (que
Dioi guarde), y on su nombre la Reina, Regente del Reino,
ha t@nido:i bien aoceder IÍ la petición dol interesado, con
antelo á lo provenido en la real orden circular de 28 de
enero ultimo (D. O. núm.' 2~).

De la de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Ma
drid 29 de mayo de 1891.

Azd.RRA.GA.

Señor Inspector general de Infantería.

Sefíores Capitán general de las Islas Baleares é In~p.c~or :e
neral de Admirj,tración Milit.ar.

Excmo. ~r.: En Tista de la instancia cursada por V. E.
á. 6ste Ministel'io, en 21 delllctual, promovida por el tercer
profesor del Cuerpo de Equitación Militar, con destino en 01
regimiento de Cazadores de Almansa, D. Paicual Tolm03
Jara, en súplica de pasar á la situación de reemplazo, con
residencia on Salamanca, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acced.er á lo
solicitado, de confo])m~dadcon lo provenido en la real or
den de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
clemás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3G de mayo de 1881.

AZCÁRRAG.A.

Sefior Inepector general de Caballería.

Sofíores CapiMn general de Castilla la Vi~ja é Inspector gene·
ral de Adminidración l'Jilitar.

------..-.._---
:B.ESIDE1TCIA

3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lainstrrncia promovida por el
primer teniente de b escala de reserva ele Infantería, D. l'lia
nuel da Villava y Perea, en suplica de trasladar su residencia
al pueblo de San Rafael (Filipinas), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder a lo solicitado, con arreglo á la real orden de 30 de oc
tubre (lc 1889 (C. L. núm. 531).

Do la ele S. M. lo digo ú V. E: para ISU conocimiento y
demi<s efectos. Dios gu:a'ue á Y. lIJ. muchos años. Ma
drid 29 d(' maJ'o ele 18\)1.

AzcARRAGA

SeDOl' Inl'!pecoor general do Infantería.

SOllnrefl Cílpi~l1nes gonerales ele Castilla la Nueva é Islas PHi
pkv.g é Inspector generl'll d.e Administraoión !'~ilitar.

3.[\ SECarÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglll.l11entn.
ría para el rotiro 01 capitán del Cuadro eventual del regi
miento Infantería Resarva núm. 60, D. Patricio Pérex Santos,
que dese:'t fijar su residencia en Palencia, el Rey (q. D. g.),
Ycn su nombre la Reina Regente del Reino,' ha tenido á
bien disponer que el referido capitán ¡¡ea baja., por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole 01
retiro y abonánumHüo, por la Delegación de Haclenda de di
cha capital, el sueldo provisional d~ 225 posetas mensuales,
ínterin. el Consejo Supremo de Gm¡rra y Marina il1forml\
acerca de los derechos pmivos quo, en definitiva, le correa
pondan, á cuyo efeoto se le romitirá la hoja de servieios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. pam ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde it V. E. muchos a-fíoa. Madrid
29 de mayo de 1891.

AzciRRA{U.

Sefior Capitán general de Burto3.

Scfíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inpectores generades de Admini»tración Militar é lutan
teNa.

Excmo. Sr.: _En vista de la inBtanc1a promovida por el
capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería Re
serva núm. 39, D. Juan Lorenzo LuacI:Js, en BolicHud de su ro
tiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente di¡opo
ner que el expresado capitán ¡¡;ea baja, por fin del presente
mes, en el arma á qne pertenecQ; expidiéndole el retiro J
abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, el sueldo provisional do 225 pesetas mensuales, ínterin
el Consejo Supremo do Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en defiuitiva, le correspondan, l:Í

cuyo efecto se le ~emitirá. la expresada solicitud y hoja d6
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. parfl su conoeimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. M<I.
drid 2\J de mayo do 1891.

AZcÁRRAGA

8efior Capitán general de Aragón.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
Capitán general de Castilla la Nueva é In.peetores gene
rales de Administración Militar é Infantería.

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por el
capitan del Cuadro eventual del batallón Depó:'lito de Caza.,
dores núm. 6, D. José Villaverde Cuadrado, en solicitud ele eu
retiro para Salamanca, el Rey (q. D. g.), 'j' on HU nombre la
Reina Regento del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado capitán sea baja, por fin del presen~e

mes, on el arma á que perteneco; expidiéndole el retiro y
abonandosole, por la Delegación de IIacif'nc1a de dicha capi
tal, el sue1<lo provl~iOlHll do 225 pesetas 111ensull1e5, ín~eriri

el Consejo Supremo do Guerra y Marinlt inform:l. acerca de
los derechos paE'ivos que, en definitiva, le correspondfll1, á



cS4 31 ma.yo 1891 D. O. núm. i Hl

cuyo ciocto se le romHirá la expl'o?auu solicitud y hoja do
150ryicios del interesado.

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimi011~o y
demás efectos. Dios guarde él. V. E. muchos año~. Madrid
29 de mayo de 1891.

Azd.nRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspeetore~ genorales de Administración Militar é lufan
tena.

demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Iaul'Íu
29 do mayo do 1891.

AZCÁRRAG.i\.

Señor Inspector gencril1 do Catallería.

Scñor0~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán gen~ral dE' Castilla la Vieja é Inl!poctor ¡¡enol'al
do Administración hliIitar.

5.!!. SECCIÓN

lIf.-I.RCELO DE AZCÁRRAG.~

Señor Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Soñares Capitanes generales do Andalucía, Galicia, C<.'.stnla
. la Vie~a, Granada, Castilla la Nueva, Burgos, Aragón, Ex
tremadura, Valencia y Navarra ó Inspoctores generalos dc
la Guardia Civil, Carabineros y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta <le retiro formu-
lada ;i fuyor del Fargon;;o do la Guardia Civil do la COlllRn·

! danci;;¡ do Valoncia, Josó Gahilán Puentes, el Rey (q. D. ¡~.),
!y on Sil nombre la Roina Regente del Reino, ha i.enido tÍ lijen

¡dil'!poner so le expida el retiro para Gijona, J se le abone- p,:o
1 vieionnlmente, por la Dologación do Hacienda de Alia:mtt:',
¡ el hnbor mensual do 100 })CSOt:IS, dosdo 01 día 1.0 de junio
1 proximo, con arrcglo al real decreto de 9 de octubre do
I
I 1889, é ínterin C156 ConEcjo Supremo informa acerca d.3 ;OR

I dercc11tJs pasivos que, Cll dofinitiva, le corrc;;pondan, IJ. cuyo
! docto 1:e lo rcmitirá la propuobta documentada del inte
! ro~ado.

1 Do real orden lo digo á V. E. par:'!. su conocimiento y
! efecto" consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ai..o8.
\ Madrid 29 elo mayo de 1891-
1
\ MAnCELO DE AZc.J..RRAGl..

! 8añor Presidento dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ISeño"·' Capilán goneml do Valencia ó In'pccloms gone,,·)cs
, de la Guardia Civil y AdmiIlistracián Militar.
¡
I
II Excmo. Sr.: En vista de las propuestas do rotiro formu
1 lf..das ,tt' favor de las clases é individuos de tropa exprosu<.los

1

1 en la f'iguiente relación, que principia por José Bermejo no
mero y termina eon ¡;;i;,mu!9l Eufadaque Tromps, el Rey ((1I1O

IDios guardo), yen su nombre la Roina Regente dol Reino,
; ha tonido á bion disponer so les expida para los puntos que

ISo les dosigna; abonándosolcs provisionalmonto, por las do
pcnd.meias de Hacienda que so indican, 01 haber momual

I qne á cada uno so le marca en la expresada relación, y

\

desde la focha quo en la. misma EO fcñala, como comprendi
dos en las disposicione13 do quo sollaco mérito, é interin CilO

1 Consejo Supremo informa acorca de los derechos pasivos
I que, en definitiva, los eorrcspondan, {¡ cuyo efec;;o so le rc111i
I tirán 1m; propuestas documontadas de lOl! interesados.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

IcIoctos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/! años.
Madrid 29 de mayo do 1891.

AzcÁnRAG.A

Señor Cnpitán general de Caf<tilla la Vieja.

Sdí.ores Presidente dol COEEejo Supremo de Guerra y Marina,
Cnpitlin gonüral de las Islas Fi1ipin:m é Inspectores gone
mIos de Administrllción Militar é Infantería:.

------0-..'-0--

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta formulada })or
Y. E. á IllT"or del capitán dd reg~mientoReserva núm. 27,
Don Antonio Cantor Abad, quo haliendo cumplido la euad
reglamentaria para obtener su re~iro desea di8frutnrlo en Za
mora, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regent<'l
cId Reino, ha tenido por convcnieate disponer que el cxpre
Eudo capitán sea baja, por fin del presento mcs, en el tIrma á
que pertenece; expidiéndolo el rotiro yabonándosrlo, por la
Delegación de Hacienda elo la expresada provincia, el suel
do provisional de 2i?O posüttlS mensuales, in~erin el Consejo
Supremo do Guerra y Marina inforl11<l acerca d.o 10B derechos
pasivos que, en deinitiva, 10 correspondan, á cuyo efecto se
le romitirá la cxpre2ada })ropuosta y hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la odad reglamontaría
para el retiro el primor tmien~e del Cuadro ovontlial del
rogimiento Infantería do Reserva ní:m. 53, D. Esteban Garro
te frfagarl:o, que desea fijar su residencia en Zamora, el Rey
(q. D. g.), yen su nambre la Reina Regell~e del Reino, ha
tenido á bien disponer que el referido primer tcniente foa
baja, por fin del presento mes, en el arma él. quo pertenoce;
expidiéndolo el retiro y allonándosele, por las cajas de las
Islas Filipinas, el sueldo pl'ov~Biondde 375 posotas monsua·
les, incluido en Esta can~::t1ad el aumen~o de peso fuorte por
escudo, á que tieno dezecho como comprondido en el caso
eegnndo del urt. 1.0 de la real orden de 28 de ECp"~::ombre

de H:58 y en la rt:'gla 4.a de la do 21 de mayo do 1889
(C. L. núm. 210), in~erin el ConEcjo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derochos pasivos que, en de
finüiva le correspondan, ¿, cuyo fin so le romitirá la hoja de
súl'vicios del interesado, el cual puodo residir on la Poniu
1ml!'!. con arreglo á lo dispuesto Gn real ordon de 9 de no
viembre de 1859.

Do la de S. M. lo digo á. V. E. pum su conocimiento y
domás e.fectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Madrid
Madrid 29 de mayo do 1891.
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7.fl. SECCIÓN

~('i'íór Inspec~ol'general de Administración Hlilitur.

5. li SECCIÓN

Azcllill.A.GA

---.._........_c_---
Sciior Presidente cId Consejo Su.?remo de Guel'i'u y l:-Jarba.

SUELDOS, HAB:E::a¡:.:S y "rRATIFICAOIONES

AzCÁRRAGA.

bullor Capitó,n general do Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cursó
al Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 do junio dol
aüa próximo pasado, promovida por €11 soldado, que fué.,
del distrito de Cuba, Mateo rf!artinez Gon,¡;t:lel!, en solicitud
de retiro por inutil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
H,dna Regente del Reino, de acuerdo eon lo informado
por dieho alto Cuerpo, en 23 de abril úHimo, se ha sonido
dc'sestimar la. petición del recurrente por careeer de do
rodlO.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento '5
demás efectos. Dios guarele á V. E. muchos años. lIs.·
dríd 29 de ma.yo ele 18m.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina
Regento del Reino, accediendo tí. lo solicitudo por el primer
profesor de Equitación, con destino en la Academia Gencr211
Mimar, D. Agapito llIelgar y Crtega, se ha ~ervido conceder
le la gratificación anual de 600 pesetas, IÍ que tione ,10reoho
con arreglo ti lo clispuel3~o en el real decreto de 4 do abril
do 1888 (C. L. núm. 123).

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguiontes. Dios guarde ~í V. E. muchos año».
Madrid 29 de mayo de 1891.

Sc:uoros Capitán general de Castilla la Nu.eva y SubsecJ1o~ario
de este Ministerio.

31 mayo' 1891
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'7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis~~ de la coniunic2.ción mimo 1.058
que (Erigió V. E. aeste Ministerio, en 12 de dieiembre últi
mo, remitiondo copia testimoniada del expediente instruido
con motivo ele 110 haber justíficr.d.o en el mes de febrero an
tcdor, parto de la fuerza cld regimiento elo Caballería Yoll111
tal'ios ele CnDlHj1.1al1í, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro ll'l.
Reina Rogente elel Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración J\Jilitar, so ha dig
nado conceder 01 relid y abono (le habores COl'l'osponc1ientcl'J
al citado mos, ti los inc1ividuos de aquol cuorpo quo figuran
en la siguiente rolación, quo da principio con el capitán Don
Juan González Leudiner, y termina con el voluntario Vicente
IMñez Rosales, nsí como las gratificaciones de pionso para
doce caballos de tropa y uno de oficial, los cuales devengos
han de reclamarse on aeliciol1al al ejercicio do 1889-90, y pro
via la oportuna liquidación, se incluirán en el primer pro
yo<:;;o de prempuesto que se redacte para esa Isla, 0'It.

concep~o de Obl'igaciones Que cal'ecen de erMito legislativo.
Do real orae~ lo digo á V. l~. pam ,,>U eonocimiento 'j'
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(lemAs efecto!'!. Dios gu:mlo á V. E. nmchcs nñ08. Ma
drid 29 do mayo de 1891.

AZc:..\RRAGA

~cfior C[¡piülri general do la Isla de Cuba.

Militar, se ha sonido (lcses~jmar la petición del interesado
por carecer de derecho.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
dom.6.s efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 do mayo de 1891.

Relación que se cita

cieses

AzcAmL~G.A.

SGiíor CapiM.n general de las Isba Filipinus.

SOllcr Illf;pector general de Administración lí'Iiliíar.

, AzdRP.AGA

1tfndrid 29 de mayo do 18m.

AzcÁRiuGA

Exomo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á esta Ministerio, on 11 do julio último, promovida por el
Ayuntamiento de Monreal, solicitando reintogro de 61.932'98
pesetas, que lo resultaron de saldo á su favor por suminis
tros heohos al Ejército durante la última guerra civil, );,
adomás, que so admitan á liquic1aeión, para su abono, varios
recIbos que le fueron devueHos por la Comisaría de guerra
respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina Ro
gento del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección Genoral de Administración J\IilHftr, so ha dignado
reso1>ol' fO manifieste el expresado municipio, que la canti
dr,d citada lo forá f'atisiecha cuando EO acuerdo, por Ulltl.

modi<.1fl legislativa, la forma en que tondrá lugar elroinie
[;1'0, Ecgúll dispone 01 arto 4.°do la real ordlim de 30 de junio
do 187D; no siendo posiblo accedor á la petición do nueva lí
quiullci6n de los recibolil rochazados por la Administraci6n
J\Iilitr.r, en razón á que éstos caneen do los l'oquisitos ro
glamentaríos para [U abono.

Do real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
ofoetcE' cónsiguiOltcS. Dics guftl'de á V. E. muchos años.
Madrlu 29 ele mayo de 1891.

AzcARRAGA

Beñor Capit1in general do Navarra.

Señor Inspector general de Administradón Militar.

iD. a SECCIÓN

Señor Capitán goneral da Na7al'l'a.

Soñar Inspector gonernl do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vi.ta de la instancia curlluda por V. E.
á oB'Ge llIinisterio, on 22 de, julio último, promovida por el
Ayul1tamienio de Larraull, solicitando reintegro do 80.976'79
peBatas, que le resultan do saldo á ~u favor por suministroli
hechoB al Ejército durante la última guerra oiYil, y, además,
que se admitan á liquidación, para su abono, varios recibos
que le fueron doyueltos por la Comil!aria de guorra respec~

ti,a, el Rey (g. D. g.), Y on su nombro la Reina Regente dol
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, ¡;e ha dignado resolvor fe

manifieste al expresado municipio, que la cantidad citada
lo será satisfecha cuando so acuerdo, por uua medida legis
lativa, la forma en que tenirá lugar el reintegro, según dis~

pone el arto 4.° do la real orden de 30 de junio de 1879; no
siendo posible accoder á la petición de nueva liquidación de
los recibos rechazados por la Administraoión Militar, en ra
zón á qUQ éstos carecen de los requisitos reglamentarios para
Hl abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde V. E. muchos añOB.
Madrid ~n de mayo de 1891.

D. Juan GOl1záloz Leudiner.
}> Pascual Lud:lga Izquierdo.

Ciro Rodriguez Bendito.
l!:duardo Camuñas Carbullcl.
Juan Pérez Romera.
Eugenio j,-'ernández Retano.
Félix Besabé Palomo.
Braulio .Moroll Cepeda.
Bernabé mus~aAllchilegra.
Carlos Pozueco Díaz.
Cándido Valdés.
Clemente Búinl1a Freirii.
Celestino Cabarroca Cabarroci..
Faustino Gn.rcb.l\forán.
Francisco Pardo Méndez.
Francisco Casales Sacanelles.
Francisco Garcia Díaz.
Francisco Aguado Luis.
Francisco Coros Rivas.
Francisco Alvarez Campa.
Francisco Alonso Res.
Gumersindo Ramíroz Hernández.
Hilario Varona Valmasedas.
José González Gonzálo~.

Juan Baut.ista Alfara.
Juan Rodríguez Pelácz.
Juan Miranda.
José Gurcía Camajo.
José Díaz Romero.
José Lanza Garcia.
Juan Francisco Caturla.
Julián V{¡,zqUBz Rodríguez.
José GÓmezYáñez.
José Pazos Vitoria.
Luis Manuel de Castro.
Miguel Planai Solsona.
.Marcelino Cuadrado Valionte.
:Manuel Ramos Alonso.
Manuol Lub:án :Montero.
Maximiliano Vargas Olivero
Manuel Llera Abreu.
Manuel Velapco Vargas.
:Manuel Luquo Capote.
Pablo Rodríguez li'ariñus.
Pámpilo Cedoño Voga.
~imón Hernándoz Muñoz.
Vicente Camallonga Sevilla.
Vicente Ibáñez Rosales.

Excmo. Sr.: En vista de h instancia que V. E. oursó á j

gste Ministerio, en 1\} ue seF~icmbro próximo pasado, pro
movida por el primor toniente do Infantol'Ía en ese distrito,
D. Ladislao EernL'1uw; Regalado, en súplica de que á la gra
tificación de 20 pesetas, qno por contar mr.s do doce aflOs
en su empleo disfruta, se la considere oxenta dol descuento
clt,l10 por 100 que "iene 5ufriúm1o, el Rey (q. D. g.), Y en
fU nombro lá Roinn, Regente del Reino, do acuerdo con lo, ,

informado por la Inspección General do Ac1minietracián

Capitán.••••
Alférez .••...
Sargento 1.0. ,

0;1'02.°......
Cabo 1.0•.•.•
Otro.•••.•••.
Otro..•....•.
Voluntario..•

:»
;"

:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
:»
»
»
:»
:»
:»
»
»
:»
»
:»
:»
»
:)

:)

:f

»
:»
»
:»
»
»
»
»
»
>,
»
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Exemo. Sr.: En vista do la insi.mcill. emBada por V. E. á
esto Ministerio en 11 de julio úHimp, pr0111ov:cda por el
Ayuntamiento do Abárzuza, solicitando reintegro do 45.760'63
pesetas,que le resultaron de saldo á su favor, por sumini,stros
hechos al Ejército duranto la úEitl1:J. guerra civil, y, además,
que se admitan aJiquidr.ción, para su abono, varios recibos
que le fueron devueltos rOl' la Comisaría ele guerra respee
tiva, el Rey (q. D. g.), Y en sn l:ombro la Reina Regento
del Reino, do acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración l\Iiliter, sc ha dignado rcsolyel'
se manifieste al oxpresado municipio, que la can~;idacl cita·
da lo será satisfecha cuando se [[C11or<1o, por una medida 18
gislativa, la forma en que tendrá, lugar el rdll'~egro, según
dispone el arto 4. o <le la real orden do 30 do junio de 187íJ;
no f'iendo posible acceder á la petición de nueva liqui flllción
elo los recibos rcchazados por la Adminis',rución MiEtar, on
mz6n aque éstos carecen de 105 rcquiútos roglnmon:aríos
pa~ su abono.

ne real orden lo digo lÍ. V. E. pDl'a su conocirnie'nto J
dedos consiguientes. Dios guarde a V. E. mucho4 años.
Madrid 29 de m9:Yo de 1891.

AZC'ÁRRAGA

Señor Capitán genoral de :Navarra.

Sefl')r Inflpector general de Administradón Milikr.

E:::t:DlO. Sr.: En vis¿r. de In bstancia cl:r;;;:.¡l1t'.. por Y. E.
á es~e ñIini::;~erio, en 11 de julio úEima, pI'Omovida por
el Ayun~amicnto do Leznl'c1n, B()1ic.i~lmc1o reintegro dc
192.560'15 pesetas, Qll0 le- resultaron de Edüo ¿, EU fnvor,
por suministros hechos al Ejó:ci~o dunmÍ¡o la úBima gnerra
civil, y, además, que se admitall Ú liquidación, para su abo
no, varios recibos que lo fueron devueltos por la Comisaria. do
gue.TU respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en eu nombre la Rci
11ilo Regante del Reino, do llcuerdo con lo infm-mado por la
Inspección Goneral de Admini¡;kació,l Militar, se h2 digna
do resolver so ml.'.nitlcste al expresado Iruwicipio, qr,o la
cantidad citada le sení satisfecha cllando ;;0 acuerde, por una
medida legislativa, la forma en ql~e tandn\' lugar el r0into
gro, según diEpone el a1";. 4.° de la real orden de SO de junio
de 1819; no siendo posible acecdor á la pc,tición do nuova
liquidación dslos recibos roehnz"clos por la Adminis:;raei(jn
:Jlilitar, en razón á que éstos carecen de 105 rcquif'iJjos rogla
mmiltarios para su abono.

Do rea!. orden lo digo lÍ V. E. pam Hl conoCim;,011to y
eieetos ccneiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afios.
Madrid 29 do mayo do 18'J1.

AZCÁRRAGA

SOllOl' CalJiMn goncral ele Na'l:lrra.

Sefíor Inspector genoral de Administración nIiEtar.

--.~-

Excmo. Sr.: En vir,ta de la ins~anót cursada por V. E.
tí este Ministerio, en 5:4 de julio üUimu, promovida por
el .AJnntnrnicntü do 1"lendigorrínj ::olícitando rointogTo l1ü
14.,000'22 posetfes, que lo r:)¿;uEm:on (b "-aIdo Ü fU favor, por
sum:inistros 11(:;oh03 al E.i6¿~c,¡t() dnrftntJ la última guerra d
viIi YJ adOllH1~~, que so nl1rn:~t:~n tt 1:i.q l1:~dación, parn su a:)OllC',

varios reciIJos que lo fueroJl devueltos P01'.la Comisaría Jo
guerl'l1 rOf'poctiva.: el Hoy (q. D. g.), Yon e:tl nombro la Roi
na HOionto del 1:cino, do ¡¡cuerdo con lo informado 1'01' la

Inspección General de Administración Militar, so ha digna
do resolver so manifieste al exprGsado municipio, que In,

cantidad cHatla lo sorá satisfecha cuanclo so acuordo, por una
medida legislativa, la forma en que tendrá lugar e1reintegro,
sogún dispone el arto 4.0 de la roal orden de 30 do junio do
1879; no siendo posible acceder á la pe';icióll ele nueva lí
quidrreión ele los recibos rechazados 1)01' la Administración
Militar, on razón á que éí3~OS CarOCGll do los roquisitos rogla
montarios p9m su abono.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimicnto y
eiectos consiguiontes. Dioi'J guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 29 do maJo de 1891.

AzcÁR1U.GA

SEñor CalJi~ún genoral de Ira'.arm.

Soñor IIlspec~or gonc;:al do Aaministración Milit.ar.

Excmo. S;:.: En Y:,s~a Je la ins~an,:ia cursada p0l' V. E.
á cs;o lI1inisterio, en 24 do julio último, promovida por
el A.ruiltamion~o de Olazagutia, solicitando roin~ogro d{¡
19.G4S'87 posotas, quc ]e rcsu:..~ftron de saldo ú su hvor pcr
,uminist.ros hochos ftl Ejél'cito dUrl.lnto 11'. última guorrtl. oí
'Ti1, y,ademas, que lOO admitan á liquidación,para su abono,
\"a.ri08 recibos quo lo fueron dClllOltos por la Comisaría do
guerra re¡;pcc~iYa, el Rey (g. D. g.), Y on su nombro la Roi·
na R,:,gcnto del Ikino, do ::cuel'do con lo informado por lll.
Inspección General <lo Administ,raeión Militar, Fe ha d:gnr.
do resolver so mnni.fics~e al expres~do municipio, quo la
cantidad citada lo eera snt3.sfccha cuando so acuerde, por uU.a
medidaleglslatiYu, la Torma en que ~c:ndri lugar 01 reinte
gro, sogún diepono el ar~. 4.° ele la real ordal de 30 de junio
do 1979; no siondo posible acceder á la petieic:ión de llueva
liquidación elo les recibos rechazados por la Administración
Militar, en razón i que é;3toS carecen de los r0'iuisitos regla
mentarios para su abouo.

De roal ordon lo digo ti y, E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guardo á V. B. muchos años.
Madrid 2D de mayo ele lSPl.

Gofior Cnpiir't11 gont'rs.l de :~avurra~

Excmo. Gr. En vi!Sta de la instancia curmda p:u' \'. 11:.
ti este :Ministerio, en 24 ele juEo último, prJmo·,lrla por
'01 Ayuntamiento de Iza, solicitando reinJ,egro de 29,030'29
pesotas, quo lo rcsultaron do saldo á su hyor por suminis
tros hechos al Ej0rcLo duranJjc la úl;im~t guom.1, ciYil, y,
aclen1ás, que E0 uurniban al:~quidHción, p8.ra su abono, vario3
rocibos quo le fueron dovne1.~os por la Cornisarln. do ~;U0~·t'a

respediya, el Hoy (q. D. g,), yen su nombre la Reiun He
gonte del Reino, do acuerdo con lo infórmailo por la Inspoc
ción General de Administración H.i1ikl.r, so ha. dignr.do re¡:¡ol
so manifieste :tI oxpresado muaieilllO, qno In cllnti(hd cita
dn lo f:Cl'á s[djioi0Cl1~ eut111do se a~uQl"cl(), pt)r un~'l nled:i.c1a 10"
giB1ativa., la .tOj'.il1a (:n qno tonc1rll¡ lugar 01 roin'tcgrü, según
J.¡~pOllC 01 nr~. 4. ° do la real ordan de 130 do junio do 18'iD¡
no s~ülld\) pesiLle accoJcr :;í la pC'Jición de lluova liqu'.da
ción do los roei]¡"ii rechHzntlos por la AdllliniflG:raoión ;,lilítm·,
on rm:6n á que ós'tu;, Cl\J:o~on elo 1015 rel}uisito!\ rc~~ttme:ütt

rio:3 para fU nl)Ono.
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De real ardan lo digo a V.- E. pura su conocimiento y
crectos consiguicdcf'. Dios guade á Y. E. mucho8 años.
:Madrid 29 de m::<yo ele 1891.

AzcARRAGA

Señor Ca11itán genU'nl de Navarra.

Sellar Inspector !roneral do Administración Militar.
~ '-'

Excmo. Sr.: En vis~a dola instancia cursada por Y. E.
ti I.lsto Ministerio, en 2 de ngosto ultimo, promovida por el
Ayuntamiento de "Cjué, solicitando reintegro de 21.539'47
pese~as, que le rü2ultaron de "nIdo á su favor por suministros
hechos al Ejército dur3.11~ela última ¡;uerra civil, y, ademúE',
que so admitan á Eguidación, para su abono, varios redbos
que le fueron .doTueltos por la Comit·aria de guorm rospecti
ba, el Rey (q. D. g.), Y en EU nombrG la Reina Regante del
Reino, de aouerdo con lo informado por la Inspección Gen'J
1:[11 de Administración l\fili"':ar, 1<0 ha dignado resol,er ;<0

manifieste al expro~adomunicipio, que la cantidad citad~ le
aerá s~ti5:fechu euando ea acuotdo, por una medida lcgiBh~i

va, la forma en que tOfl.Clrá lugar 01 reintegro, segUn dispono
01 ario 4.° de la re:l1 orden do 30 de junio de 1879; no siendo
posible accedor á la petición de nue,a liquidación de !c.¡;
recibos rechazados por la Adminiskaúón Militar, en ntzón
á que é.sto~ carecrn do 100 reqult,itos roglanwntarios pua
2U abono.

Do rer.l orden lo digo á V. E. para l!U conocimíon~o y
(;'fcc~os consiguientes. D"os gl:arde á V. E. muchos años.
Madrid 29 do m¡¡yo do 1891.

AZCÁRR..iGA

ceñor Capitún genl'rd de rrll.varra.

Excmo. 81'.: En Yif'ÜI de Ia ir:."tr.rlcia cursada por V. E.
á üEte :Ministerio, en 17 de julio úJJóimo, promovida por el
Ayuntamiento de Villa1n, f'üEeit:,ndo reintegro de 64.313'24
pesetas, quo le yrnü;;;¡l"on do e:1ldo :\. su favor por suminis
tros hechos al Ejérci~o ~~L;mn)•.o In última guerra civil, y, (de
má3, que se admitan ti liquidadón, para su abono, varios re_
ciLol5 qne lo fueron ul;r,uc-Eos por la Comisaría elo guerra
rtspec;;i':1, 01 lley (q. D. g.), Y on EU nombre la Re:ina Re
gento del Reino, ele nenedo con lo informado por ]a 11:3
pccción Gonorr.l de Ac1min:str::c:iún Uilit:lr, Ee ha dignado
resolvcr 150 maniHosf;c al eXl'I'cr;¡;do mu.nicipio, que la can-;;j
dnd citada le ~c~..á fft~isfccl-:u cuando EO acuerdo, por llna n10

tEda legiflati.-a, la iu;:ma en qne tondrá Jugar 01 I'ein~egl'o,

I'cl':ún dÜ'POHO d nr;Ícl110 ,1.° de 1:1. 1'0:11 orclm d@ 30 de JUDio
do 187D; no Biol}{lo pcsihl0 ucccder á la potición de l1llüVa

liqu:d¡¡c:ém do ]os rocihos l'()(;l1azados por la Administraó"n 1
}\Ii1ikr, en r:1zún á quo ésto;:; Cfll'c:cen elo lo~' rl quisitos rq;}a- ..
lnen~;nr.~os pnta f}U aL('no.

Do real orden lo digo á \T. E. parn su conecinticllto y
efedos cO':lsignicntes. Dios gu::r<io á V. E. muchos nlw;,;.
Madrid 29 de ma.ro de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de riavarra.

Señor In""11oc1;or ~onerul dc Adminidnwi6n Militar.

l.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por Y. E.
á esto Ministerio, on 15 do julio último, promovida por el
Ayuntamiento de Valle de Erro, solicitando reintegro de
2G.653'63 pesetas, que le resultaron de saldo 11 su fal'or por
suministros hechos al Ejérc1to durante la última guerra ci
vil, y, adomás, que so admitan 11 liquidación, para su abono,
nl'Íos recibos que lo fueron doyuDltos por la COluiearia do
guerra resp0diYa, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na RegentG del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección Genol'1ü de Administración Militar, .se ha digna
do resolyor se manifiesto al oxprel'ado municipio, que la can
tidad citada lo será s"tis:feclla cuando so acuerde, por una
medida legislativa, la forma on que tonc1rá lugar elreingre
fO, según dil'pone el artículo 4.° de la real orden c10 30 de
junio de 18íD; no ¡;jenilo posible (lccedor tí la petición do
nue,a liauidneión de los recibos rechazados por la Admi
ni5tració~ Militar, on l?ZÓn ti que éstos carecen de los l'(·qui
sitos reglamentarios para tu ahono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienl;,) y
efectos consiguiontBs. Dios guardo tÍ V. E. muchos :illOi.

Madrid 29 de mn,ro de 18\J1.

AZCÁRRAGA.

~eñor CapHán gcnertll de fiavarra.

Señor Inspector generel de Adnricirlncifut M'i»tar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 22 de julio último, promovida por 01
Ayuntamiento de Urdiani, s0licitando reintegro de 12.4.03'42
pcse~ns, quo lo resultaron de ¡ddo á su favor por suminis
tros hechos al Ejército durante la última guerra civil; y,
adem¿., que Ee admitan á liquidación, para su abono, varios
recibos quo le fueron devueltos por la Comisaria de guerra
re;;poctiw, el Rey (q. D. g.), yen su nombre.la Reina· Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administl'Ución Militar, se ha dignado
rOfOh'cr fO manifiosto al oxprül::ado municipio, que la can
tidad citada le será f'fitidechu cuando se acuerde, por Ulla

medida legif'lativa, la forma en quo tendrá lugar el rein
tegro, f'egún dispone el ar~. 4.0 de la real orclen de 30 dG
junio do 1879; no siendo posible acceder á la petición de
nueva liquidación de los recibos rechazados por lA AGmi
nistración Militar, en razón á que éstos earccon de los r0qui
sit,,;s reglameniarius para su "bono.

De real onlen lo digo a V. E. para su conocimiento J
OreC"Of. consiguientes. Dios guanle tí, V.. E. 111uch08 afio¡;.
.?lIlldúil 20 de mayo de 18m.

Azc1l.RlL~GA

Scñ(~r Cnpitán g(3nrrnl do N8.v~<rra.

Señ01' Inspector genoral de Admbidrac.!.ón l\1ilikr.. .

3. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la, instancia que V. E. cursó á
esto Ministerio, on SO do abril próximo pasado, promovida
por el primor teniente de Infentería, D. Loron30 Villar y
Garcia, flolj.c1tando paEill' á situación ele supornumorl\l'lo sin
müdo, el Rey «I.V. g.!, y en RU nombro la Reina Rogento
dol Rdno, ha tenido á h10n aocedor ;t la petición cid intor¡,¡-
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eado, con nrrcg10 ti lo dispuesto en Ir. roal orden circ:ulnr
de» do agosto do l8S!) (C. L. núm. 3(2).

De la de S. M. lo digo ¡\ Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ji]. muchos aüos. l\In
drill 29 elo mayo elo 1891.

AzcÁnRAGA

Sefior Capitán goneral de Arag'hn.

8011Or06 Inspectores gonerales de Administración Militar é
Infantería.

CIRCULARES Y DiSPOSICIONES

O:E LA SUBSECRETARIA Í DE LAS INSPECCIONES GENERALES

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., :fecha 21 dol
actual, el Roy (q. D. g.), Yon su nombre la Boina Regont~

del Heino, ha tenido ti bien aprobar que el comandante, en
situación de supornumerario sin sueldo, D. Luis Lerdo de
Tej4kia y9aIl Juan, quedo afecto al Cuadro enntual del rcgi
mltwrto Reserva núm. 21, según está prevenido en el ~rt. 17
dol real decro~o de 2 do agosto do 18S9 (C. L. JlÚm. S62).

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento J
demAs efectos. Dios guardo á V. E. muchos año~. Madrid
29 ele mayo de 1891.

Azc.Á.RRAGA

Sofi.or Inspec~or gcnocal do Caballería.

SGDOl' Cupi-:;án gr.jieral de Andaluoía.

Circlllm·. Los señores Coroneles de los 28 regimicntoel
aC~lYos, escuadrón Escolta Real, Remontas, Dep6Bitos de
Somentales, Academia y Escuela de Equitaci6n y Sccción

I de Melilla, se servirán romitir ti mi autoridad, á la brevedad
I posib:e, un es~ado arreglado al formulario adjunto, que de
I mueGt.re las prondas mayores de yostuario, equipo y mon
I tum que tienen actu:l.lmento, con. expresión de su estado do

Ivida; así como 01 alcanco ó débito que tuy:'eren en 01 londo
j del material de los mismos.
1 Dios guarde á V. S. muchos afi05. Madrid 27 de mayo
! de 1891.

I

REGI~1IENTO .. .AÑO ECONÓMICO DE 1890 ·93.

Es'rADO que maniliesta el vestuario que tiene cate regimicl1:o, con ex:pre~ión de las canEdad-':6 con quo ctlenta el milmlo
en el fondo de material, por fin dJl tercer trimelih'e del prc2eníe año.

-~--------------------

A.lcnnce
Débito

en el fu.

. I

en el fon do---'===:;:======1' de material
oc oc

1---;---:---:--_11---,,.-- i'---:---

-].-"-1 2"1 ~.. TOTAL 1 1.·12··1 ::3·,1 TOTAl, li l'aetC:$ ICél1tS·IFeuta., I.c.""'!'\!·
---- ----,-----1 ---I i - ¡ i I
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ICAPOTES I~I8C.:r-:r:~.... ÁS

I

2.' I IJ " ¡'''' 3." TOTAL l." ~L2, TOTAL. .....
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INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Circula,'. Sirva"e V. S. remitir á os~o e011~ro, á la mayor
bre,edad, un estado arreglndo al formulario ndjunto, que
demuestre las prendas mayores da \'"estuario, equipo y mon·
tura que tione Gi:C cuerpo, con expresión elo las existencias

de fondos que resulten en el de material, por fin del torce,
trimeB~re del presente año económico.

Dios guarde á V. S. muchos afioi!. Madrid 29 do mll)'o
de 1891.

El General er..cargado d~l despacho,

Barranco

Señores póncros Jcic~ ele las unidades actiTaS de Ing~nieros•

.............. REGIMIENTO DE ZAPADORES-MINADORES AjO ECOJ:-TÓk"ICO DE 1890-91

ESTADO que m¡¡Iiifie:¡ta el vestuario, equipo y monturas á carg-o d" este regimiento, con. rxrresión do 1M cim.iidades Co-l1
.que cuenta en el fondo de material, ror fin del tercer Ü'inie&tre del preEen~e ciio.

Uadr::'d :29 de mayo ,le lS\J1.-B,;rrrmco. -.-
5.80 SEcciÓN

Excmo. Sr.: l\cceditDdo á lo solicitftflo por úl rJl\mnO
de CE a Acudcmin, :D. Rafaal CaB~ro y Callbin, y en "Vista <1\)1
ccr~~Iicado fllcuUati,'o que á su inE':<lnc:¡~ acompnfia, he te
nido á b:on concederio dos m~3CS ele prórroga á la licencia
que, por enfermo, dicfruta eu13s Islas Canarias.

Dios guarde á V. E. muchuB (tüos. Madrid 2:3 un mayo
c1Q 181H.

}:l Geners.l Subl1e"{'r{l'~ari0

Bugallal

Excmo. ~eiiol' Dir0c~or de la Academia General Militar.

Excmoll. Señores Capit211CS genorale. de Ca~tma la finen é
Isl2.íl Canariüu Q In¡;I)r:e~cr gen(~rftl {l~ f~dmin~f.t!'a~iói1 r~rilitD.r.

ErCIIlo. Sr.: En Tic-tu de lo s(,licitnuo por eln1umno dtl
esa ACJ1demin, D. Mau"Uél OJeaa y Varen:::., y del c(}r~;iilcd0

facuH:<tivo que á su instancia acompaña, he tenido ti hi.erl
conc-cdü::le un mes do liccnc:n pnrr., C:E~f~ capitnl.

Dios gum:de AV. E. muchos años. Muuritl 2D de 1)):1)'0

<10 18B1.
El General SnbsecTctft:io

BU(jollal

Enmo. Boñor Director do la Ac&demia Gline:ral militar.

Excmos. Señores Capitan genenü do CadiHa la Nueva ~ Iris·
pedor ~(·G.Gnl de Ailmü¡Í:;-tración l'(Hitar.

._--_._.._.-----_._-----_.....-


